
Informe del Comisarlo A los Accionistas de Home and Health Sarvices S.A. 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolucion 
No 92 1 4 30014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañas, refereme a las 

oblgaciones de los Comisarios, en mu calidad de Comisaria Principal de Home and Health Services 
S.A, presento a ustedes mi informe y opinión sobre ia razonabilidad y suficiencia de la información 

presentada a ustedes por la Administración, en relacion con la situación financiera y resultado de 

operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 

Responsabilidad de la administración de la Compañsa por los Estados Financieros 

La preparación y presentaron de los estados fimancieros de conformidad con Normas 
Internacionales de información Financiera es responsabilidad de los administradores de la 
Compañra, asi como el diseño, la implementacion, y el martemimiento de controles internos 
relevantes para la preparación y presentacion de tales estados fmancieras 

Responsabilidad de la Comisarla Principal MI responsabilidad expresar una opinion sobre los 
estados financieros de la compafia, basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por 
parte de la admurictración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las 
resoluciones de Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del 
Directora Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas Internacionales de 
audrtonia, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evidencra que 
soporta ¡os Irrportes y revelaciones Incíuidos en los estados financieros, adecuada aplicacion de las 
Normas Internacionales de Informacion Financiera, evaluacion def control Interno de la compañía y 
otras procedimientos de revision considerados necesarios de acuerdo con las clreunstancias 

Para este propósito, he obtenido de los administradores, informacion de las operaciones, registros 
contables y documentación sustentatona de fas transacciones revisadas sobre bases selectivas 
Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019 y el 

correspondiente estado de resultado integral, así corro los libros sociales de la compañía y, entre 
ellos, las actas de Juntas de Accionistas y Directorio Considero que los resultados de la reyislon 

proveen bases apropiadas para expresar ml opinion 

Opinión sobre cumplimiento En mi opinión, los estados financieros menctonadas, presentan 
razonablemente, en todos los espectos materlalss, la situacion financiera de Home and Health 
Services S.A al 31 de diciembre del 2019 y el resultado de sus operaciones por el año termitiado en 
esa fecha, de acuerdo con las Normas internacionales de Informacion Financiera Adlcioralmente, 
he podido verificar que los administradores han cumplido con las disposiciones e instrucclones de 
la Junta General de Accionistas y del Directono, y, que fos libros sociales de la compañía están 
adecuadamente manejados 

Opinión sobre el contral interno Con base en los resultados de la revisión efectuada considero que 
la administración de la compañva ha determinado adecuados procedimientos de contral mterna, lo 
cual contribuye a gestionar informacion financiera confiable y promueve el manejo financiero y 
administrativo eficiente de sus recursos



Informa sobre cumplimiento a Ley Laboral 

En cumplimiento a lo dispuesto en la primera dispasicon general de la Ley 2006-48 reformatoni al 
Codigo de Trabajo, informo que durante el ejercicio 2019, la compañia no mantuvo trabajadores 
contratados bajo el sistema de intermediacion laboral y todos sus trabajadores estan mgresados en 
el less con sus respectivos contratos de trabajo 

Istorme sobre cumplimiento a Ley de Compañílas Es importante señalar que en mu calidad de 
comisaria principal de la compañia he dado cumplimiento con todas fas disposiciones constantes 
ene Art 273 de la Ley de Campañas 

Atentamente, 

      

Ecof/Sima Cajas Alvarado    
Cfrusaria Principal Gyafáqui!, 31 de Marzo del 2020


